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La Plata, 

VISTO la realización del “1% Congreso Internacional de Cultura para la 

Transformación Social”, a llevarse a cabo los días 10 y 11 de diciembre próximos en la ciudad de 

Mar del Plata, y; 

CONSIDERANDO: 

Que dicho Congreso se encuentra organizado por el Instituto Cultural de la Provincia de 

Buenos Atires, invitando a participar a este Municipio del mismo; 

Que entre los objetivos de dicho Encuentro se destaca el abordaje de la problemática de la 

seguridad ligada a la reconstrucción del tejido social, la formación de valores como la inclusión 

social y la construcción de la ciudadanía, todos de estricto contenido cultural; 

Que asimismo se pretende aportar luz sobre el tema a partir del relato de distintas 

experiencias público-privadas exitosas en Latinoamérica donde la cultura herramienta elegida para 

transformar una situación de conflicto que lleva a la desintegración social; 

Que corresponde en consecuencia declarar de Interés Municipal el evento, dictando en 

consecuencia el dictado del acto administrativo pertinente que así lo disponga; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*: Declárese de Interés Cultural la realización del “1% Congreso Internacional de 

Cultura para la Transformación Social”, organizada por el Instituto Cultural de la Provincia de 

Buenos Aires, que se llevará a cabo el 10 y 11 de diciembre de 2009, en la ciudad de Mar del Plata. 

ARTICULO 2*: El presente será refrendado por el Secretario de Cultura. 

ARTICULO 3*: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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